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LA "ORDENANZA DE REMISIÓN DE
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DENTRO DE
LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN
GUALACEO"

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO

Considerando:

Que, la Constitución de la República
del Ecuador en su artículo 300 establece
que, el régimen tributario en el país se rige
por los principios de generalidad,
progresividad, eficiencia, simplicidad
administrativa, irretroactividad, equidad,
transparencia y suficiencia recaudatoria,
para cuyo efecto se priorizarán los
impuestos directos y progresivos;
promoviendo de esta manera la
redistribución y estimulación del empleo, la
producción de bienes y servicios, y
conductas ecológicas, sociales y
económicamente responsables;

Que, el artículo 301 de la
Constitución de la República del Ecuador,
determina que, sólo por iniciativa de la
Función Ejecutiva y mediante ley
sancionada por la Asamblea Nacional se
podrá establecer, modificar, exonerar o
extinguir impuestos; así como, sólo por acto
normativo de órgano competente se podrán
establecer, modificar, exonerar y extinguir
tasas y contribuciones, las que deberán ser
creadas y reguladas de acuerdo con la ley;

Que, el artículo 4 de la Codificación
del Código Tributario establece que, la leyes
tributarias determinarán el objeto imponible,
los sujetos activo y pasivo, la cuantía del
tributo o la forma de establecerla, las
exenciones y deducciones; los reclamos,
recursos y demás materias reservadas a la
ley que deban concederse conforme a dicho
Código;

Que, mediante publicación en el

Suplemento del Registro Oficial Nº 493 del 5
de mayo de 2015, se publicó la Ley
Orgánica de Remisión de Intereses, Multas
y Recargos; cuyo objeto, según lo dispone
el artículo 1, es la remisión de intereses,
multas y recargos sobre tributos locales
administrados por los gobiernos autónomos
descentralizados en los términos previstos
en dicha Ley;

Que, el artículo 4 de la Ley
Orgánica de Remisión de Intereses, Multas
y Recargos, se señala que, mediante
ordenanza, los gobiernos autónomos
descentralizados, dentro de los plazos,
términos y condiciones previstos en la ley,
podrán condonar intereses, multas y
recargos derivados de obligaciones
tributarias de su competencia, originadas en
la Ley o en sus respectivas ordenanzas,
incluyendo a sus empresas públicas;

Que, el artículo 60 letra e) del
Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, otorga al Alcalde la atribución de
presentar con facultad privativa, proyectos
de ordenanzas en materia tributaria en el
ámbito de competencias del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal; y,

En ejercicio de la facultad
establecida en el artículo 57 letra a) del
Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización,
en concordancia con el último inciso del
artículo 264 de la Constitución de la
República del Ecuador;

Expide:

LA "ORDENANZA DE REMISIÓN
DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL
CANTÓN GUALACEO"

Art. 1.- Objeto.- La presente
ordenanza tiene como objeto principal la
remisión de los intereses, mutas y recargos
de las obligaciones tributarias dentro del
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Gobierno Autónomo Descentralizado y sus
empresas públicas, dentro de la jurisdicción
cantonal.

Art. 2.- De los tributos.- Para
efectos y aplicación de la presente
ordenanza, entiéndase por tributos los
impuestos, las tasas y las contribuciones
especiales o de mejora.

Art. 3.- De la Remisión Tributaria.-
Se dispone de manera inmediata la remisión
de intereses, multas y recargos derivados
de obligaciones tributarias, conforme los
siguientes parámetros:

a) Se condonan los intereses de mora,
multas y recargos causados por
obligaciones tributarias contenidos en
títulos de crédito, actas de
determinación, resoluciones
administrativas, liquidaciones, sea a
base de catastros, registros o hechos
preestablecidos legalmente por parte del
Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Gualaceo que
establezcan un valor a pagar de
obligación tributaria; así como los que se
generen por declaraciones originales o
sustitutivas, que se encuentren vencidas
o pendientes de pago hasta la fecha de
publicación de la presente norma,
siempre que se efectúe la cancelación
de la totalidad de la obligación tributaria
principal pendiente de pago, conforme a
las reglas siguientes:

1 La remisión de intereses de
mora, multas y recargos será del cien
por ciento (100%) si el pago de la
totalidad del impuesto adeudado de la
obligación tributaria es realizado
hasta los sesenta (60) días hábiles
siguientes a la publicación de esta
Ordenanza en el Registro Oficial; y,

2 La remisión de intereses de
mora, multas y recargos será del
cincuenta por ciento (50%) si el
pago de la totalidad del impuesto

adeudado de la obligación
tributaria es realizado dentro del
período comprendido entre el día
hábil sesenta y uno (61) hasta el
día hábil noventa (90) siguientes a
la publicación de esta Ordenanza
en el Registro Oficial.

Los sujetos pasivos deberán comunicar a
la Autoridad Tributaria el pago efectuado
acogiéndose a la remisión prevista en
esta norma. En el caso de que la
obligación cancelada corresponda a
procesos de control y verificación deberá
hacer mención de este particular.

b) Los mismos porcentajes de
remisión se aplicarán para las
obligaciones tributarias, materiales o
formales, vencidas hasta la fecha de
publicación de la presente norma,
cumplidas por el sujeto pasivo a través
de declaraciones impositivas o
informativas, sean originales o
sustitutivas, por complementación o
enmienda de las declaraciones siempre
que en este último caso tales
correcciones impliquen un mayor valor a
pagar por concepto de tributos a favor
del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Gualaceo y las
Empresas Municipales cuando
corresponda, mientras dure el plazo de
remisión que establece esta norma. SÍ el
sujeto pasivo estuviese siendo objeto de
un proceso de determinación por parte
de la Autoridad Tributaria podrá
presentar declaraciones sustitutivas,
complementación o enmienda con el
respectivo pago, el que, al concluir el
proceso determinativo se considerará
como abono del principal.

También se aplicarán dichos porcentajes
de remisión a las obligaciones tributarias
que no se hubieren declarado o
presentado a tiempo, que no hayan
causado obligaciones tributarias o cuya
liquidación no genere un tributo a pagar,
en las que no se haya registrado o
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pagado multas, incluso si estas
obligaciones se hubieren cumplido antes
de la vigencia de la presente Ordenanza,
conforme a los términos y condiciones
que establezca la Autoridad Tributaria
mediante resolución.

c) La remisión de intereses de mora,
multas y recargos que trata la letra a) de
este artículo, beneficiará también a
quienes tengan planteados reclamos y
recursos administrativos ordinarios o
extraordinarios pendientes de resolución,
siempre y cuando paguen la totalidad del
tributo adeudado, y los valores no
remitidos cuando corresponda, de
acuerdo a los plazos y porcentajes de
remisión establecidos en la referida letra.
Los sujetos pasivos para acogerse a la
remisión, deberán informar el pago
efectuado a la autoridad tributaria
competente que conozca el trámite,
quien dispondrá el archivo del mismo.

d) En el caso de los sujetos pasivos
que mantengan convenios de facilidades
de pago vigentes y que se encuentren al
día en las cuotas correspondientes, la
totalidad de los pagos realizados, incluso
antes de la publicación de la presente
Ordenanza, se imputará al capital y de
quedar saldo de impuesto a pagar
podrán acogerse a la presente remisión,
cancelando el cien por ciento del tributo
adeudado, y los valores no remitidos
cuando corresponda. En estos casos no
constituirá pago indebido cuando los
montos pagados previamente hubieren
superado el valor del tributo.

e) En el caso de que se hayan iniciado
los procesos de coactivas, la totalidad de
los pagos realizados, incluso antes de la
publicación de la presente Ordenanza,
se imputará al capital y de quedar saldo
de tributo a pagar podrán acogerse a la
presente remisión, cancelando el cien
por ciento del tributo adeudado, y los
valores no remitidos cuando
corresponda. En estos casos no

constituirá pago indebido cuando los
montos pagados previamente hubieren
superado el valor del tributo.

f) Los contribuyentes cuyas
obligaciones tributarias estén contenidas
en actos administrativos impugnados
judicialmente, pendientes de resolución o
sentencia, podrán acogerse a la
presente remisión, siempre que desistan
de sus acciones o recursos,
desistimiento que no dará lugar a costas
ni honorarios. Para estos efectos deberá
adjuntar a su escrito de desistimiento el
comprobante de pago del capital total de
la deuda por el monto respectivo. El
afianzamiento realizado mediante
depósito en numerario, previsto en el
Código Tributario, se imputará
automáticamente al tributo adeudado. De
igual manera, por esta única vez, la
caución realizada mediante depósito en
dinero en efectivo conforme lo dispuesto
en la Ley de Casación, será imputada al
tributo adeudado.

El Tribunal Distrital de lo Contencioso
Tributario o la Sala de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de
Justicia, que conozca la causa, deberá
ordenar que el reconocimiento de la
firma y rúbrica del escrito de
desistimiento se realice dentro de las 72
horas posteriores a su presentación. Una
vez reconocidas la firma y rúbrica por
parte del accionante, la autoridad
competente ordenará el archivo de la
causa dentro de las 24 horas siguientes.

En los casos en los que el sujeto activo
del tributo hubiese presentado el recurso
de casación, la Sala de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de
Justicia, con la certificación del pago
total de la obligación emitida por el sujeto
activo del tributo, deberá
inmediatamente, ordenar el archivo de la
causa, sin que en estos casos, sea
necesario el desistimiento por parte del
recurrente.
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Una vez que se encuentre cancelado el
valor correspondiente a la obligación y
aceptado el desistimiento, el Tribunal
Distrital de lo Contencioso Tributario o la
Sala de lo Contencioso Tributario de la
Corte Nacional de Justicia según el caso,
dispondrá la devolución inmediata de las
garantías constituidas que no hubieren
formado parte del pago de la obligación
remitida.

g) El pago realizado por los sujetos
pasivos en aplicación de la remisión
prevista en este artículo extingue las
obligaciones adeudadas. Los sujetos
pasivos no podrán alegar posteriormente
pago indebido sobre dichas obligaciones,
ni iniciar cualquier tipo de acciones o
recursos en procesos administrativos,
judiciales o arbitrajes nacionales o
extranjeros.

h) Por esta única vez, en los casos en
que a la fecha de publicación de la
presente norma haya transcurrido el
plazo y cumplido las condiciones
establecidas en el artículo 55 del Código
Tributario, las obligaciones tributarias
quedarán extinguidas de oficio. Lo
mismo aplicará para las obligaciones no
tributarias que hubieren sido emitidas por
el GAD Municipal del Cantón Gualaceo y
las Empresas Públicas Municipales, para
lo cual la Autoridad Tributaria, deberá
emitir las directrices necesarias para
hacer efectiva la remisión que se
establece en esta ordenanza.

Art. 4.- Obligaciones retenidas a
terceros.- Las disposiciones de la presente
Ordenanza no se aplicarán a las
obligaciones determinadas por el sujeto
activo por tributos que se hayan retenido a
terceros.

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA

Período de Aplicación.- No aplicará la
remisión establecida en ésta Ordenanza

para las obligaciones tributarias a partir de
su promulgación en el Registro Oficial.

DISPOSICIÓN FINAL
Vigencia.- La presente Ordenanza entrará
en vigencia a partir de su promulgación en
el Registro Oficial, conforme lo establece el
artículo 324 del COOTAD.

Dado y firmado en la sala de sesiones del
Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Gualaceo, a los veinte
días del mes de noviembre del 2015.

Lic. Juan Diego Bustos Samaniego
ALCALDE DEL CANTÓN.

Ab. Karla Arizábala Ríos
SECRETARIA GENERAL.

Certificación.-La infrascrita secretaria de la
Municipalidad del cantón Gualaceo certifica:
Que, la presente “ORDENANZA DE
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y
RECARGOS DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS DENTRO DE LA
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN
GUALACEO" que antecede, fue conocido,
discutido y aprobado por el Ilustre Concejo
cantonal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón
Gualaceo en las sesiones extraordinarias
del miércoles veintinueve de julio del dos mil
quince en primer debate y del día viernes
veinte de noviembre de  dos mil quince en
segundo debate.

Gualaceo,  noviembre 23 de 2015

Lo Certifico.
Ab. Karla Arizábala Ríos
SECRETARIA GENERAL.

En la ciudad de Gualaceo, a los veintitrés
día del mes de noviembre de dos mil
quince, a las nueve horas; al tenor de lo
dispuesto en el inciso cuarto del  Art. 322
del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización,
remito en dos ejemplares al señor Alcalde
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del Gobierno municipal de Gualaceo, la
““ORDENANZA DE REMISIÓN DE
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL
CANTÓN GUALACEO", para que en el
plazo de ocho días la sancione o la observe
en los casos en que se haya violentado el
trámite legal o que dicha normativa no esté
acorde con la Constitución y las leyes.

Ab. Karla Arizábala
SECRETARIA GENERAL.

En Gualaceo, a los veintitrés días del mes
de noviembre de dos mil quince, a las diez
horas; habiendo recibido en dos ejemplares
de igual tenor la presente “ORDENANZA
DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS
Y RECARGOS DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS DENTRO DE LA
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN
GUALACEO"; remitido por la señora
Secretaria de la Municipalidad y al amparo
de lo dispuesto en el inciso cuarto del Art.
322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización,
sancionó expresamente su texto y
dispongo su promulgación para su plena
vigencia en el Registro Oficial, sin perjuicio
de hacerlo en la Gaceta Municipal y en la
página Web de la institución, debiendo
además cumplir con lo establecido en el
inciso segundo del Art. 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización.

Lic. Juan Diego Bustos Samaniego
ALCALDE DEL CANTÓN.

Proveyó y firmó el decreto que antecede el
Licenciado Juan Diego Bustos Samaniego,
Alcalde del cantón, en Gualaceo a los
veintitrés días del mes de noviembre del
año dos mil quince, a las doce horas.

Lo Certifico.
Ab. Karla Arizábala Ríos
SECRETARIA GENERAL


